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resa Solana Pérez, contra “Lanze Logística,
Sociedad Anónima”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 1.578 de 2009, se ha
acordado citar a “Lanze Logística, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 22 de diciembre
de 2009, a las dieciséis y treinta horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 17, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Lanze Lo-
gística, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 18 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.307/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Alicia Gu-
tiérrez Jiménez y don Vicente Herreros
Majano, contra “CD Pool Music, Sociedad
Limitada”, “Dolph e Investment, Sociedad
Limitada”, “Dextra Solutions, Sociedad Li-
mitada”, “Lia Landscape Integrated Anten-
nas AIE”, y “Low Visual Impact Antennas,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.463
de 2009 se ha acordado citar a “CD Pool
Music, Sociedad Limitada”, “Dolph e In-
vestment, Sociedad Limitada”, “Dextra So-
lutions, Sociedad Limitada”, “Lia Landsca-
pe Integrated Antennas AIE”, y “Low
Visual Impact Antennas, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezcan el día 3 de diciembre de 2009, a las
dieciséis y diez horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 17, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “CD Pool
Music, Sociedad Limitada”, “Dolph e In-
vestment, Sociedad Limitada”, “Dextra So-
lutions, Sociedad Limitada”, “Lia Landsca-
pe Integrated Antennas AIE”, y “Low Visual
Impact Antennas, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.012/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María
Cristina Jambrina Velasco, contra “Gespro
Outsourcing, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 637 de 2009, se ha acordado citar a
“Gespro Outsourcing, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 11 de enero de 2010, a las ocho
y treinta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 18, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se le cita para practicar la
prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a “Gespro
Outsourcing, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.236/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Kamal

Zbakh, contra “Grupo 2000 Contracting,
Sociedad de Responsabilidad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 667 de 2009, se ha acordado citar a
“Grupo 2000 Contracting, Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 16 de
diciembre de 2009, a las nueve horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 18, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se le cita para practicar la
prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a “Gru-
po 2000 Contracting, Sociedad de Respon-
sabilidad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.224/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña Emma Caminiti, contra
“Fidesbaby, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 1.397 de 2009, se ha acordado citar a “Fi-
desbaby, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 9
de diciembre de 2009, a las dieciséis y cua-
renta horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 19, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Fidesba-
by, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.


